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Canarias adjudica por 2,2 
millones las obras de la unidad 
de oncología de Lanzarote
Satocan tendrá un año desde la fecha de inicio del contrato para realizar las obras, con una
penalización de 2.502 euros por cada día de retraso que pueda tener el proyecto.

Juan Carlos Meneses

2 mar 2020 - 04:56

 
Canarias sigue mejorando la atención oncológica de sus ciudadanos. El Ejecutivo
autonómico ha adjudicado por 2,2 millones de euros el contrato para realizar las
obras de la nueva unidad de oncología radioterápica del Hospital Doctor Molina de
Orosa de Lanzarote a la constructora Satocan.
 
La constructora tuvo que competir con otras seis compañías para ganar el contrato:
Hormiconsa Canarias, Hormigones Insulares, Joca Ingeniería y Construcciones,
Lanzagrava, Opican y Perez Moreno, según se desprende del perfil del contratante
autonómico.
 
Satocan tendrá un año desde la fecha de inicio del contrato para realizar las obras,
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con una penalización de 2.502 euros por cada día de retraso que pueda tener el
proyecto.  
 
 

 
 
La Administración ha estimado un gasto de 1,9 millones de euros para 2020 y 173.771 
euros para 2021, cuando finalizará la obra. La suma de estás cantidades más el
Impuesto General Indirecto Canario (Igic), el equivalente al IVA en las islas suma 2,2
millones de euros.
 
La nueva unidad será de 538 metros cuadrados, que incluirán un área de trabajo
profesional, un área de apoyo administrativo, dos consultas, salas de espera y una
sala donde se situará el acelerador lineal para realizar radioterapia.
 
Al anunciar la licitación, en diciembre de 2019, la consejera de Sanidad de Canarias,
Cruz Oval, recordó la necesidad de tener una unidad de radioterapia en la isla. En
Lanzarote, se diagnosticaron 586 casos de cáncer en 2019 y una franja de entre 291 y
350 personas tuvieron que ser trasladados al Hospital Doctor Negrín de las Palmas
de Gran Canaria.
 
 

 
 
De todas formas, la consejera matizó que en la nueva unidad se tratarán a los pacientes 

con un menor riesgo, mientras que los más graves seguirán recibiendo tratamiento en
el hospital de Gran Canaria, “ya que estamos hablando de una cuestión de seguridad,
no de comodidad”, señaló Oval.

En Lanzarote, se diagnosticaron 586 casos de

cáncer en 2019 y una franja de entre 291 y 350

personastuvieron que ser trasladados al hospital de
las Palmas de Gran Canaria

En la nueva unidad se tratarán a los pacientes con

un menor riesgo, mientras que los más graves

seguirán recibiendo tratamiento en el Hospital de
Gran Canaria

2 / 3

https://www.plantadoce.com/publico/canarias-adjudica-por-22-millones-las-obras-de-la-unidad-de-oncologia-de-lanzarote

El presente contenido es propiedad exclusiva de PLANTADOCE EDICIONES, SLU, sociedad editora de PlantaDoce (www.plantadoce.com), que se acoge,
para todos sus contenidos, y siempre que no exista indicación expresa de lo contrario, a la licencia Creative Commons Reconocimiento. La información
copiada o distribuida deberá indicar, mediante cita explícita y enlace a la URL original, que procede de este sitio.



 
El Gobierno insular presentó en noviembre de 2019 en comisión parlamentaria los
presupuestos para 2020, unas cuentas donde la salud tiene un peso especialmente
relevante. El Servicio Canario de Salud (SCS) recibirá la mayor dotación económica de 
sus casi 25 años de historia, situándose por encima de 3.100 millones de euros.

 

3 / 3

https://www.plantadoce.com/publico/canarias-adjudica-por-22-millones-las-obras-de-la-unidad-de-oncologia-de-lanzarote

El presente contenido es propiedad exclusiva de PLANTADOCE EDICIONES, SLU, sociedad editora de PlantaDoce (www.plantadoce.com), que se acoge,
para todos sus contenidos, y siempre que no exista indicación expresa de lo contrario, a la licencia Creative Commons Reconocimiento. La información
copiada o distribuida deberá indicar, mediante cita explícita y enlace a la URL original, que procede de este sitio.


